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:MENSAJE Nº 4 8 f} 4 
SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", \.1 6 DIC 2019 

ALA 

H. LEGISLATIJRA DE LA PROVINCIA 

SALA DE SESIONES 

Se remite a consideración de V.H. copia 

debidamente autenticada del Decreto adjunto por el que, conforme a lo establecido por los 

Artículos 40, tercer párrafo y 72, inc. 14) de la Constitución de la Provincia, se convoca a 

sesiones extraordinarias de esa H. Legislatura. 

D,t~L BORGONOVO 

1 
I_ 

Saludo a V.H. atentamente. 

ES COPIA 
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DECRETO N° Ü Ü 6 Ü 
SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 1 1 DIC 2019 

VISTO: 

La necesidad de convocar a las Honorables Cámaras Législativas de la 

Provincia a Sesiones Extraordinarias para el tratamiento de asuntos de interés público; y 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en los Artículos 40, 3er. párrafo y 72, inc. 14) de la Constitución 
de la Provincia, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTICULO 1.- Convócase a las Honorables Cámaras Legislativas de la Provincia a 
Sesiones Extraordinarias, para el tratamiento del siguiente asunto: 

* Mensaje y Pliego para la designación de Fiscal de Estado de la Provincia. 

ARTICULO 2.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
C.P.N. OMARANGEL PEROTT; 
Or. ESTEBAN RAÚLBORGONOVO 

ES COPIA 
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